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posiciones presentadas en los concursos para la adquisición de 
cuatro autobombas rurales pesadas y una autoescalera, respec
tivamente, con destino al Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamentos. ' 

Madrid, a II de mayo de 1987.-El Secretario general técni
co, Víctor M. Díez Millán. 

C) Otras Disposiciones 

Consejería de Trabajo, Industria y Comercio 

379 ORDEN de 28 de abril de /987, del Consejero de'Tra
bajo, Industria y Comercio, por la que se concede el tí
tulo-licencia de agencia de viajes del grupo A a "Viajes 
los Andes y el Pacífico, Sociedad Anónima", 

Visto el expediente instruido con fecha 26 de febrero de 1987, 
a instancia de doña María del Carmen Santamaría Márquez, cp 
nombre y representación de "Viajes los Andes y el Pacífico, So

, ciedad Anónima", en solicitud de la concesión del oportuno tí
tulo-licencia de agencia de viajes del grupo A, 

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acompañó 
la documentación que preyiene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden Ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de ortogamiento del título-licencia. 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Turismo, aparecen cumplidas las formali-

dades y justificados los extremos que se previenen en los artícu
los 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento. 

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del tí
tulo-licencia de agencias de viajes del grupo A. 

A tenor de lo previsto en el artículo 7 del Estatuto Ordena
dor de las Empresas y Actividades Turísticas, aprobado por De
creto 231/1965, de 14 de enero, y en los Reales Decretos 
325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 de diciembre, así 
como en uso de las competencias conferidas por la Ley orgáni
ca 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Ma
drid, y en la Ley de 13 de diciembre de 1983, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, especialmente en 
su artículo 41.d), he tenido a bien resolver: 

Se concede el título-licencia de agencia de viajes del grupo A 
a "Viajes los Andes y el Pacífico, Sociedad Anónima", con el nú
mero 1.632 de orden de Registro que existe en la Secretaría Ge
neral de Turismo y casa central en Madrid, calle Ramón de San
tillán, número 14, debiendo iniciar su actividad mercantil den
tro del plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación 
de esta Resolución en el BOLErfN ORCIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 
y demás disposiciones aplicables. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Madrid, a 28 de abril de 1987. 

El Consejero de Trab'lio, Indu$lria y Comercio, 
AGAPITO RAMOS CUENCA 

(0.-3.110) 

11. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO-

,JUNTAS ELECTORALES DE ZONA ' 
ELECCIONES LOCALES 1987 

Candidaturas proclamadas 

Los suplentes ~e las diferentes candidaturas se entienden or
denados en el mIsmo orden de su publicación en el BOLETíN 
OFlcrAL DE LA Cm.'~UN[DAD DE MADRID, conforme al artículo 
46.3 de la ley orgámca de Régimen Electoral General. 

ZONA DE ARAN JUEZ 

CORRECCION DE ERRORES 

TORREJON DE LA CALZADA 
Donde dice: Agrupación Democrática Independiente. 
Debe decir: Independientes de Torrejón de la Calzada. 

BELMONTE DE TAJO. Agrupación Electores Independien
tes Belmonte de Tajo 

Los suplentes se entenderán ordenados en' el mismo orden de 
su publicación. 

V ALDELAGUNA. Agrupación Independiente de Valdelaguna 
Los suplentes se entenderán ordenados en el mismo orden de 

su publicación. . 

V ALDARACETE. Candidatura de Unidad Democrática 
Independiente 

Los suplentes se entenderán ordenados en el mismo orden de 
su publicación. 

ARANJUEZ. Partido de los Tr~bajadores de España, 
Unidad Comunista . 

Los suplentes se entenderán ordenados en el mismo orden de 
su publicación. ' 

VALDEMORO. Independientes de Valdemoro 
Los s~ple.ntes se entenderán ordenados en el mismo orden de 

su pubhcacIón. , 
Quitar el último suplente, don Fernando Mérida Aguilar" se-

ñalado con el númerQ 21. ' 

TORREJON DE VELASCO. Candidatura Independiente 
Progresista 

Los .uplentes seentenderálÍ ordenados en el mismo orden de 
5u publicación. . 
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TITULCIA. Solución Independiente 
En el último suplente. 

Donde dice: María Rosario Perea Roldán. 
Debe decir: María Rosario Pérez Roldán. 

COLMENAR DE OREJA. Centro Democrático y Social 
En el primer suplente. 

Donde dice: Leoncio Reyero Maroro. 
Debe decir: Leoncio Reyero Maroto. 

ARGANDA DEL REY. Plataforma Humanista 
Donde dice: Rocío Palancas Ochoa. 
Debe decir: .Rocío Palancas Ochovo, número 8 de la lista. 
El nombre completo es Coalición Electoral Plataforma Hu-

manista. ' 

. TIEL¡\1ES. Partido Socialista Obrero Español 
En 'el candidato número 4 de la lista. 

Donde dice: Félix Redondo Alejandro. 
Debe decir: Félix Redondo Alejandre. 

' TORREJON DE VELASCO. Partido Socialista Obrero 
Español 

En el candidato número 5 de la lista. 
Donde dice: Marcos Vicente Jerica Rodríguez. 
Debe decir: Marcos Vicente Jericó Rodríguez. 

MORATA DE TAJUÑA. Izquierda Unida 
En el primer suplente, 

Donde dice: Saturnino Catare ro Roldán. 
Debe decir: Saturnino Cantarero Roldán. 

ZONA DE COLMENAR VIEJO 

CORRECCION DE ERRORES 

LA' ACEBEDA. Federación de Partidos de Alianza Popular 
Queda de la forma siguiente: 
l. Victoriano Sanz Araujo. 
Eliminándose los tres candidatos posteriores. 

EL ATAZAR. federación de Partidos ', de Alianza Popular 
Queda de la siguiente forma: 
l. Andrés Fernández Sanz, 
Se eliminan los cuatro candidatos siguientes. 

ALCOBENDAS. Federación de Partidos de Alianza Popular 
Eliminar el último de los suplentes, Juan Antonio López 

Baena. ' 

Agrupación Independiente Autonómica de Madrid 
Se eliminan los tres últimos suplentes, Ricardo Amb~l ~án

chez, Silvia Pulido Sánchez y Juan José Cuadra Martínez. 

EL BERRUECO. Centro Democrático y Social 
Se eliminan los suplentes. 

EL BOALO. Grupo Independiente de Cerceda 
Los candidatos números 10 Y ti pasan a ser suplentes prime

ro y segundo, siendo el tercer suplente Lorenzo Redondo Are
nas, y ~liminándose José Olmos Díaz y Rafael Martín Martín. 

Cen~o Democrático y Social 
Se elimina el último suplente, Domingo Sánchez Serrano. 

CABANILLAS DE LA SIERRA 
La segunda candidatura de Cabanillas de la Sierra, encabeza

da por Javier de Guzmán Mayordomo, es la candidatura de In
dependientes Sierra Norte. 

COLMENAR VIEJO. Partido Demócrata Popular 
El candidato número 1 1 es María Jesús Campillos Romero 

del Hombrebueno. 
Federación de Partidos de Alianza Popular 

El candidato número 13 es María Esperanza López Balleste
ros Angulo. 

GASCONES. Federación de Partidos de Alianza Popular 
Se eliminan los últimos cuatro candidatos, quedando Fran

cisco Javier Briceño Gil. ' 

HORCAJO DE LA SIERRA. Izquierda Ullida 
Se eliminan los suplentes. 

HOYO DE MANZANARES. Partido Socialista Obrero 
Español 

El candidato número l es María Luisa Baceló Blázquez. 

EL'MOLAR. Centro Democrático y Social 
El último de los suplentes es Eduardo Nieto Sebastián. -MONTEJO DE ' LA SIERRA. Independientes ' Sierra Norte "-
Se eliminan los suplentes. 

Centro Democrático y Social 
Se eliminan los suplentes. 

NA V ACERRADA. Federación de Partidos de Alianza Popular 
El candidato, número 3 es Angel Mesonero-Romanos Fer

nández-Yruegas. 
Centro Democrático y Social 

El último suplente es Juan Carlos Gonzalves Nieto. 

NA V ALAFUENTE. Federación de Partidos de 
Alianza Popular 

Los suplentes son José Luis Ramos Vallejo, Luciano Julián 
Matesanz Hernán y Angel Hernando Ramos. 

PRADENA DEL RINCON. Candidatura Independiente 
Sierra Norte 

Se eliminan los suplentes. 

SAN AGUSTIN DE GUADALIX. Izquierda Unida 
El candidato número lOes José Pedrera Silgado. El candida

to número I 1 es Antonio Iniesta de la Uzo 

SOTO DEL REAL. Agrupación de Electores Independientes 
de Soto del Real 

El candidato número 8 es José Marín Ortiz. 

T ALAMANCA DEL JARAMA. Centro Democrático y Social 
Los suplentes son Javier .González García, Bernabé Marina 

Moro y Antonio Sacristán García; se eliminan Juan Miguel Ma
rina Martín y María Guadalupe Díaz Muñoz. 

TORREMOCHA DEL JARAMA. Candidatura 
Independiente Sierra Norte 

Se eliminan los suplentes. 

V ALDEPIELAGOS. Candidatura Independiente 
de Valdepiélagos 

El candidato número '5 es Galo José Chicharro González. 

VILLA VIEJA DE LOZOYA. Federación de Partidos de 
Alianza Popular 

El candidato número 1 es Martín Carretero Carretero. 


